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Gestión 2024 - 2028

CONOCER, VERIFICAR, VALIDAR Y ADJUDICAR, la oferta presentada en el proceso de compra

menorASC-DAF-CD-2025-0018.

CONSIDERANDO: Que en fecha uno (01) de septiembre del dos mil veinticinco (2025), el alcalde

Municipal de san Cristóbal, Dionis¡o de la Rosa, aprobó la solic¡tud ADQUISICION DE
UTILES ESCOLARES PARA SER ENTREGADO A NIÑOS DE DIFER.ENTES
SECTORES.

CONSIDERANDO: Qué en fecha'üno (01) de septiembre:del año dos mil veinticinco (2025), a

través de la solícitud No. DA/0988-2025, del Departamento Administrativo del Ayuntamiento

Municipal de San Cristóbal, solicitó la aprobación ADQUISICION DE UTILES ESCOLARES
pÁru snn nxrnEGADo A Nrños DE DTFERENTES sECToREs.

CONSIDERAN cha uno (01) de septiembre del.áño dos mil veinticinco (2025), a
través de ud No 18, la Dirección Financiera emitió el Cert¡ficado de Existencia

fe no (01) de sept¡embre del.añp i]lil veintic¡nco (2025), a

18 la encargada de la uni dad operativa de compras y

ud de compra

coNst DERANDO: Que en fecha uno (01) de septiembre del año en curso, fue publicada la

convocator¡a del presente procéso.

CONSIDERANDO: Que, una vez vencido el plazo para la recepción de las ofertas, se recibió la
propuesta de las empresas listada más abajo:

PETRA NOVA§ PEREZ

ACTA DE ADJUDTCACTÓN DEL PROCESO DE {OMPf,A D|RECÍA ASC-DAF-CD-2025{01&

ADQUISICION DE UTILES ESCOLARES PARA SER ENTREG ADO A NIÑOS DE
DI FERENTES SECTOR.ES.

de Fondos.



CONSIDERANDO: Que al evaluar la oferta presentada por la empresa: PETRA NOVAS PEREZ,
RNC. 078-0010111-0, Pudimos comprobar que dicha empresa cumplió con todo lo requerido.
Por lo tanto, podrá ser calificada y habilitada para evaluación económica.

CONSIDERANDO: Que el proced¡m¡ento de referencia fue debidamente desarrollado, conforme
a lo establecido en el reglamento No.416-23 sobre Compras y Contrataciones de Bienes,
Serv¡cjos, Obras y Concesiones, en virtud de las disposiciones Iegales correspondientes y bajo
las recomendaciones técn¡cas correspondientesj

VISTO: El reglamento No. 416-23 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y
Conces¡ones;

VISTO: EL Manual General de procedim¡ento de Compra y Contrataciones públicas de manera
específica por el Departamento de Políticas Normas y Procedimientos de la Dirección General
de Contrataciones Públicas;

VISTO: La documentación técnica y económica depositada por el oferente participante;

RESUELVE

PRIMERO: Adjudicar a Ia empresa PARA LA ADQUISICION DE UTILES ESCOLARES

PARA SER ENTREGADO A NIÑOS DE DIFERENTES SECTORES, el cuat asciende a un

monto de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PEsos

CON 0Ol100 (RDS244,644.00), por haber cumplido con todo lo establecido y haber presentado

la oferta más conveniente para ¡a inst¡tuc¡ón.

SEGUNDO: Notificar al oferente participante del resu¡tado del proceso.

TERCERO: Elaborar la orden de servicio correspondiente.

Dado en Ia Ciudad an Cristóbal , Provinc¡a y Munic¡pio del mismo nómbre, República
Dominicana, a lmes de septiembre del año dos mil veinticinco (2025).

Dra. Flavia
Directora Ad m¡n Enca
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